
12253 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer tres plazas de Bomberos.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Tres de Bomberos, con el nivel retributivo 4 (antiguo coefi
ciente 1,7), del grupo de Administración Especial, subgrupo de 
Servicios Especiales, Personal de Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas 
selectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del dia siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria integra de las pruebas aparece publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 95, 
de 27 de abril de 1979,

Orihuela, 30 de abril de 1979.—El Alcalde.—6.252-E.

12254 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer tres plazas de Oficiales Albañiles.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Tres de Oficiales Albañiles, nivel retributivo 4 (antiguo coe
ficiente 1,7); una de ayudante Albañil, nivel retributivo 3 (an
tiguo coeficiente 1,3); cuatro de operarios Albañiles, nivel 
retributivo 3 (antiguo coeficiente 1,3); del grupo de Adminis
tración especial, subgrupo de Servicios Especiales, Personal de 
Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas se
lectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 95, de 
27 de abril de 1979.

Orihuela, 30 de abril de 1979.—El Alcalde.—6.253-E.

12255 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer cuatro plazas de Oficiales Matarifes.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Cuatro de Oficiales Matarifes, nivel 4 (antiguo coeficien
te 1,7), del grupo de Administración Especial, subgrupo de Ser
vicios Especiales, Personal de Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas 
selectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha, de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 95, 
de 27 de abril de 1979.

Orihuela, 30 de abril de 1979.—El Alcalde.—6.254-E.

12256 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer tas plazas que se indican.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Una de Capataz de la Brigada de Limpieza Pública, nivel 4; 
una de Subcapataz de la Brigada de Limpiéza Pública, nivel 4, 
y 33 de Operarios de Limpieza Pública, nivel 3; del grupo de 
Administración Especial, subgrupo de Servicios Especialese, Per
sonal de Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas 
selectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 95, 
de 27 de abril de 1979.

Orihuela, 2 de mayo de 1979.—El Alcalde.—6.330-E.

12257 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer las plazas que se citan.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Una de Operario de Limpieza de Matadero, dos de Limpia
doras de Locales, una de Conductor, dos de Aforadores de 
Aguas, dos de Operarios de Servicios Internos de Hospital, una 
de Peón Electricista y una de Cobrador; pertenecientes al grupo 
de Administración Especial, subgrupo de Servicios Especiales, 
Personal de Oficios; dotadas con el nivel 3, correspondiente al 
antiguo coeficiente 1,3.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas se
lectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 96, de 
28 de abril de 1979.

Orihuela, 2 de mayo de 1979.—El Alcalde.—6.425-E.

12258 RESOLUCION del Ayuntamiento de Orihuela refe
rente a las pruebas selectivas restringidas para 
proveer nueve plazas de Operarios de Jardines.

El excelentísimo Ayuntamiento de Orihuela, en uso de las 
facultades concedidas por el Real Decreto 263/1979, de 13 de 
febrero, convoca pruebas selectivas restringidas para la provi
sión en propiedad de las plazas siguientes:

Nueve de Operarios de Jardines, nivel 3 (antiguo coefi
ciente 1,3), del grupo de Administración Especial, subgrupo de 
Servicios Especiales, Personal de Oficios.

Las instancias solicitando tomar parte en dichas pruebas 
selectivas podrán presentarse durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de pu
blicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

La convocatoria íntegra de las pruebas aparece publicada 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 95, 
de 27 de abril de 1979.

Orihuela, 2 de mayo de 1979.—El Alcalde.—6.331-E.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA
12259 REAL DECRETO 1091/1979, de 20 de abril, por el 

que se establece un nuevo Registro de la Propiedad 
en la circunscripción del de Monóvar. con la deno
minación de Registro de Elda y capitalidad respec
tiva en dichas localidades.

Por el Ministerio de Justicia se viene procediendo a la re
visión de la circunscripción territorial de los Registros de la 
Propiedad, con el fin de crear nuevas Oficinas en aquellas

poblaciones en que así lo demande el servicio público. Monóvar 
es una de las localidades en que se dan las circunstancias que 
aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro de la Pro
piedad, y a tal efecto, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo doscientos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria y 
cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento, se ha ins
truido el oportuno expediente, en el que se han recogido los 
informes preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente 
por el Consejo de Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte 
de abril de mil novecientos setenta y nueve,
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DISPONGO:

Artículo primero.—Se establecen dos Registros de la Propie
dad en la actual circunscripción del de Monóvar, con las deno
minaciones de Monóvar y de Elda, respectivamente, y capita
lidad en cada una de dichas localidades, con atribución de la 
correspondiente Oficina Liquidadora.

Artículo segundo.—El Registro de la Propiedad de Monóvar 
estará integrado por su término municipal, el de Pinoso-La 

Algueña y el de Salinas.
Artículo tercero.—El Registro de la Propiedad de Elda es

tará constituido por este Ayuntamiento y el de Petrel.
Artículo cuarto.—La titularidad de los dos Registros se de

terminará por el procedimiento del artículo cuatrocientos ochen
ta y seis del Reglamento Hipotecario, concediéndose el derecho 
de opción al actual titular de Monóvar —caso de continuar en 
el desempeño del mismo—, procediéndose a la designación de 
Registrador interino para la Oficina resultante —conforme al 
Cuadro de Sustituciones para Interinidades— en régimen de di
visión personal hasta su provisión en el inmediato concurso de 
traslado que se anuncie a partir de la fecha de publicación de 
este Real Decreto; que, en el supuesto de que el actual Regis
tro de Monóvar quedase vacante en el curso de la tramitación 
del expediente de división material y siempre con anterioridad 
al ejercicio de la expresada opción, será anunciado en el opor
tuno concurso con la observación de que el Registrador nom
brado quedará como titular de Monóvar, y que el Registro 
resultante de Elda —de nueva creación— se proveerá por con
curso —en su momento—, conforme a lo dispuesto en los ar
tículos doscientos ochenta y cuatro de la Ley Hipotecaria y 
cuatrocientos noventa y siete de su Reglamento, sin perjuicio 
del régimen provisional de división personal de referencia.

Articulo quinto.—El Ministro de Justicia, a través de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, adoptará las 
medidas necesarias para el cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de abril de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE DEFENSA
12260 REAL DECRETO 1092/1979, de 26 de marzo, por el 

que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar con distintivo blanco al excelentísimo 
señor General de División don José Navares Men
dizábal.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor General de División don José Navares 
Mendizábal,

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro de Defensa, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco.

Dado en Madrid a veintiséis de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve.

JUAN CARLOS
El Ministro da Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DE HACIENDA

12261 ORDEN de 12 de marzo de 1979 por la que se 
regulan ciertos aspectos de los despachos de im
portación y exportación de ciertas mercancías.

Ilmo. Sr.: Diversas Ordenes ministeriales han venido deter
minando los lugares de despacho de ciertas mercancías, en 
atención a su elevado valor y a sus características complejas, 
que obligan a aplicar técnicas altamente especializadas para 
el control fiscal y económico correspondiente.

El tiempo transcurrido desde la entrada en vigor de las pri
meras disposiciones ha permitido conocer con precisión las 
dificultades que se plantean en el comercio internacional de 
estos productos, de forma que se considera necesario modificar 
aquellas Ordenes ministeriales para adecuarlas a las prácticas 
mercantiles y a las necesidades administrativas surgidas de 
la reestructuración de la Dirección General de Aduanas por 
Decreto 1973/1977, de 29 de julio.

Por ello, este Ministerio, en uso de sus facultades, ha acor
dado disponer:

1.° Sólo podrán efectuarse por las Aduanas de Madrid y 
Barcelona los despachos de importación de las siguientes mer
cancías:

Mercancía Partida-
Arancel

Alfombras y tapices de nudo a mano ............ 58.01 A-1
Perlas finas, piedras preciosas, semipreciosas y 

similares ....... .................................................... 71.01, 71.02

Manufacturas de perlas finas, piedras preciosas 
y semipreciosas o de piedras sintéticas o re
constituidas .......................................................

y 71.03

71.15
Cuadros, pinturas, dibujos, obras originales del 

arte estatuario y escultórico, excepto las de 
autores vivos ......... ........................................... 99.01 y 99.03

Sellos de correos y análogos .............................. 99.04
Colecciones y especímenes para colecciones de 

mineralogía; objetos para colecciones que ten
gan un interés histórico, arqueológico, etno
gráfico o numismático ......... .......................... 99.05

Objetos de antigüedad mayor de un siglo ........ 99.06

2.º Idéntica limitación se establece respecto de los despa
chos de exportación de sellos de correos y análogos de la par
tida 99.04.

3.° Los despachos de importación de las mercancías rela
cionadas en el punto primero y los de exportación de las 
relacionadas en el punto segundo se efectuarán por los fun
cionarios especializados designados al efecto por la Dirección 
General de Aduanas o con la intervención de los mismos.

4.° Los consignatarios de expediciones de dichas mercancías 
llegadas a otras Aduanas podrán solicitar de las correspondien
tes Administraciones aduaneras su remisión en régimen de 
tránsito terrestre o aéreo o transbordo marítimo a las de Ma
drid o Barcelona, para que se efectúe el despacho que se 
pretende.

5.º Queda autorizada la Dirección General de Aduanas para 
dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la pre
sente Orden ministerial.

6.° Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 1 de 
abril de 1966, 27 de julio de 1967, 11 de noviembre de 1968, 
10 de noviembre de 1976 y el Oficio-circular 114 de la Direc
ción General de Aduanas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionissio Martínez Martínez.
Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especialés.

12262 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
marzo de 1979 por la que se aprueba la relación 
de valores cotizados en Bolsa, con su cotización 
media correspondiente al cuarto trimestre de 1978, 
a efectos de lo previsto por el artículo sexto, f), 
de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, en relación 
con el Impuesto Extraordinario sobre el Patrimo
nio de las Personas Físicas.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 76, de fecha 29 de 
marzo de 1979, a continuación se formulan las oportunas rec
tificaciones:

En el anexo de dicha Orden, página 7583, segunda columna, 
número 563, donde dice: «563. .María de Molina, 37, Sociedad 
Anónima, 186»; debe decir: «563. María de Molina, 37, Socie
dad Anónima, 200».

En la misma página, tercera columna, número 642, donde 
dice: «642. Sociedad Financiera y Minera, S. A., 14á»; debe 
decir: «642. Sociedad Financiera y Minera, S. A., 144».

En el mismo anexo, página 7586, primera columna, núme
ro 888, donde dice: «888. La Maquinista Terrestre y Marítima, 
Serie A, 28»; debe decir: «888. La Maquinaria Terrestre y Ma
rítima, Serie A, 28 pesetas».

12263 CORRECCION de errores de la Orden de 21 de 
marzo de 1979 por la que se aprueba la valoración 
de los títulos de cotización calificada en Bolsa, a 
los efectos de la constitución del patrimonio fa
miliar mobiliario en el Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas correspondiente 
al período de imposición de 1978.

Advertido error en el texto remitido para su inserción de 
la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»


